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Mimsierm le Ayiitiiíitira.
RESOLUCION de la Direc

ción General de Montes. 
Caza y Pesca Fluvial 
por La que se establece 
obLigatoriedad dei sistema 
de resinación de “pica de 
corteza" estimulada en 
montes de utilidad pública-

Dentro de la producción de 
resinas es de especial interés la 
extracción de mieras, por su 
proyección social y también por 
ser este factor el que puede in
fluir más en los precios de ob
tención. Por ello, se ha. venido 
investigando en los métodos de 
extracción hasta llegar a con
clusiones que aconsejan adoptar 
aquellos que, incrementando la 
productividad, disminuirán los 
costos de extracción,

Esta Dirección General, te
niendo en cuenta los resultados 
obtenidos a lo largo de la inves" 
tiagción efectuada por el Insti
tuto Forestal de Investigaciones 
y Experiencias dependiente de 
esta Dirección General, sobre 
los métodos de extracción, así 
como durante las aplicaciones 
efectuadas en fase industrial, en 
gran número de montes y ha
ciendo uso de lo dispuesto en el 
artículo 213 dél'vigente Regla
mento de Montes, ha resuelto: 
! 1° En el año 1970 y si
guientes, la extracción de tiñe
ras en íos montes de utilidad pú
blica se efectuará mediante el 
sistema denominado “pica de cor' 

teza”, con estimulación química, 
en todos aquellos pies en que se 
comience cara de resinación, 
tanto en árboles cerrados como 
en los que ya estuvieran abier
tos.

Una vez comenzada l'a resi
nación con ‘pica de corteza en 
un pie se continuará en años su
cesivos con el mismo sistema-

2-° La estimulación se efec
tuará por pulverización con so
lución ácida o con pasta, a elec
ción del rematante del aprove
chamiento.

La composición dp ¡os pro
ductos estimulantes autorizados 
figurará en el pliego de condi
ciones facultativas.

3. ° Tanto en estimulación 
con líquido como con pasta ¡as 
dimensiones máximas en las en
talladuras serán las siguientes:

Entalladura, 1 -a. Longitud, 
65 cm. Anchura, 12 cm.

Entalladura, 2-a Longitud, 
50 cm- Anchura, 12 cm.

Entalladura, 3.a- Longitud, 
50 cm. Anchura, 1 1,5 cm.

Entalladura, 4.a- Longitud, 
50 cm. Anchura, 11,5 cm.

Entalladura, 5.a, Longitud, 
50 cm. Anchura, 11,5 cm.

En el caso excepcional de 
efectuarse más de cinco entalla
duras, las dimensiones de las 
restantes serían como máximo 
de 50 centímetros de longitud y 
11 centímetros de anchura.

4. ° El número de picas por 
campaña será de un máximo de 
24 con estimulante y líquido y 
de 20 en estimulación con pasta-

5-° El conjunto de herra
mientas e instrumental para las 
operaciones de extracción se 
atendrá a los modelos que exis
ten en los Distritos Forestales 
correspondientes.

6.° La obtención del líqui
do estimulante será de cuenta 
dei rematante del aprovecha
miento, pero si adoptase el mé
todo de pasta y se encontrasen 
dificultades para su obtención se 
suministrará por !os Servicios 
de la Dirección General de 
Montes-

7-° El pliego de condiciones 
facultativas relativas, exclusiva 
mente, al sistema de “pica de 
corteza se publicará en “Bole
tín Oficial" de las provincias 
respectivas.

8.° SP autoriza a los rema
tantes de aprovechamientos resi
nosos en montes de utilidad pú
blica, en los cuales los árboles, 
en el año 1970, sp encuentren 
en la iniciación de segunda en
talladura, para que pueda efec
tuarse l'a resinación con e* siste
ma de “pica de corteza”.

9-° En aquellos montes de 
utilidad pública en que la orden 
de subasta para el aprovecha
miento de resinas durante el año 
1970 se hubiese comunicado an
tes de la fecha de la presente 
Resolución, se proseguirá el 
aprovechamiento con el método 
que figure en el anuncio, pero 
teniendo en cuenta que en años 
sucesivos deberá átenersP a 'o 
dispuesto en la presente Resolu
ción.



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

tomtecias judiciales
Burgos

D- José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez del Juzgado 
de Primera nlstancia núme
ro uno de Burgos y su de
marcación,

Que en los autos de juicio 
ejecutivo, seguidos en este Juz: 
gado, a instancia de Caja de 
Ahorros Municipal de Burgos, 
contra don Leopoldo Vegas 
Martín y su esposa doña Ascen
sión Sáez Congos, vecinos de 
Villagonzalo Pedernales y 
otros, se ha acordado sacar a 
pública subasta por términ0 de 
ocho días y por segunda vez, los 
bienes semovientes que a conti
nuación se expresan, y cuyas 
'condiciones se determinan, con 
la rebaja del' 25 por 100 del 
preci0 de la tasación, para cuyo 
acto se señala el día ocho de 
enero próximo, a las once de su 
mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado.

Bienes que se subastan
Dos vacas negras, de unos 

ocho o nueve años, bien trata
das, una de ellas premiada, va- 

Lo que se sace público a los 
efectos previstos en el artículo 
213 del Reglamento de Mon
tes, aprobado por Decreto 485 
/1962, de 22 de febrero.

Madrid, 9 de diciembre de 
1969. — El Director general, 
Francisco Ortuño Medina.

■
1)1 IBMfflSTMfilOS LOCAL

En la circular de esta Jefa
tura, inserta en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, del día 
18 del actual, no se hizo cons
tar por error, que la recogida 
de distintivos del impuesto Mu
nicipal' de circulación de vehícu
los ha de efectuarse de 9 a 12 
horas, en los días ya señalados-

Burgos, 19 de diciembre de 
1969----El Jefe de ¡a Sección,
Federico Fernández- Trapa.

toradas en 31.000 pesetas- De | 
tipo serrano.

Condiciones
1. ° Para tomar parte en ¡a 

subasta, es requisito indispensa- ; 
ble que los licitadores consignen 
en la mesa del Juzgado el' diez 
por ciento de la tasación de las 
vacas, con la rebaja del 25 por ¡ 
100 por ser esta la segunda su
basta.

2. ° Que no admitirán pos" ¡ 
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicha tasación 
con la rebaja indicad^, pudién
dose hacer a calidad de ceder a 
un tercero, haciéndelo así cons
tar en el' acta del remate-

Que dichos semovientes se 
encuentran depositados en po" - 
der de los dema n d a d o s don 
Leopoldo Vegas Martín y su es 
posa, donde pueden ser exami
nados-

Dado en Burgos, a trece de 
diciembre de mil novecientos se
senta y nueve.—E* Magistrado- 
Juez, José Luis Olías Grinda— 
El Secretario, Damián Pascqal.

6015--269.00

El señor Juez de Instrucción 
número 2 de esta ciudad de 
Burgos y su partido en proveído 
de hoy, dictado en diligencias 
prévias número 707 del 69, ña 
acordado se cite a Agustín Mar- 
cano Pérez, Consolación y Ra
quel María Torres Antdlínez, 
con domicilio últimamente en 
Los Corrales de Buelna (San
tander y en l’a actualidad en des
conocido paradero, a fin de que 
en el término de ocho días, a 
partir de la publicación de esta 
cédula, comparezcan en este Juz
gado, al objeto de prestar decla
ración y hacerles ofrecimiento i 
de acciones del artículo 109 de 
ila Ley de Enjuiciamiento Cri
minal por el robo efectuado en 
el coche propiedad del primero, 
donde igualmente se apoderaron i 
el autor o autores dA objetos 
también propiedad de Consuelo 
y Raquel María, apercibiéndo
les que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley- ;

Y para que les sirva de cita
ción, mediante su inserción en 
el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, expido la presente en 
Burgos, a 17 de diciembre de 
mil novecientos sesenta y nueve- 
El Secretario Judicial, Joaquín 
Juárez.

-WK .Te., i». «e* w.

Briviesca
Cédula de citación

En virtud de ¡o acordado por 
el señor Juez de Instrucción de 
ila ciudad de Briviesca y su par
tido, en resolución de esta fecha, 
dictada en diligencias prapara- 
torias núm. 95 de 1969, por im
prudencia, contra José Saiz 
Saiz, se cita a Manuel Teodo
ro Viñas Torres, de 34 años, 
casado, mecánico, natural de 
Dena (Meaño) Pontevedra, y 
vecino de Velsen (Holanda), 
calle Ymuiden, para que el día 
dieciseis de enero próximo y ho
ra de las doce de su mañana, 
comparezca en la Sala Audien
cia del Juzgado de Instrucción 
de Briviesca, con objeto de asis
tir como testigo a las sesiones 
del juicio oral de dichas diligen
cias, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en dere
cho-

Y para que mediante su pu
blicación en el' “Boletín Oficial” 
de la provincia, le sirva de ci
tación, expido la presente que 
firmo en Briviesca, a quince de 
diciembre dP mil novecientos se
senta y nueve.—El Secretario, 
(ilegible) •

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
IÍELEGAC10K PRBVUVCfAI DB BURGOS

El Delegado Provincial hace 
saber que:

Por la Sección de Minas de 
esta Delegación Provincial, ha 
sido declarado “Concluso para 
Titulación” el permiso de inves
tigación siguiente:

Número—3.814.
Nombre.—Juana Mary-
Hectáreas.—176- 
Mineral—Turba.
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Término Municipal.—Merin- 
dad de Valdeporres-

Habiendo sido presentado 
dentro del plazo reglamentario 
el reintegro para la expedición 
del título de propiedad y el pa
pel de pagos al Estado corres
pondiente a las pertenencias de
marcadas.

Lo que se publica en este 
“Boletín Oficial” a los efectos 
de lo dispuesto en él artículo 92 
de vigente Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Mi
nería.

Burgos, 15 de diciembre de 
1969—El Delegado Provincial 
P. D. El Ingeniero Jefe Ac
cidental de Minas, Aníbal Gon
zález-

5989—121,00 

Comisaría fle Apis fluí Ehro
Nota Anuncio

Montajes Erandio, S. A., solicita 
autorización para construir un 
muro de 200 x 1 x 2 metros, en la 
orilla derecha del rio Ebro, sobre 
terreno de su propiedad, en el pa
raje «Torre de Marfil»,, del término 

! municipal de Valdenoceda (Bur
gos).

El muro se prevé a seis metros 
de distancia del ribazo o escarpe, 
de la orilla derecha del cauce, con 
sobreelevación máxima sobre el te
rreno en su estado actual, de dos 
metros.

Lo que. se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
asta petición, dirigir por escrito las 
reclamaciones pertinentes ante es
ta Comisaría de Aguas o ante la 
Alcaldía correspondiente, en que 
también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de 20 
días, contados a partir de esta pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia o de aquella exposi- 

' ción en la Alcaldía, respectivamen
te, plazo durante el cual estará de 
manifiesto el expediente, a las ho
ras hábiles, en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, General Mola, 
núm. 28, Zaragoza.

Zaragoza, 28 de noviembre de 
1969. El Comisario Jefe, J. Re- 
guart.

5953.-185,00

AYUNTAMIENTO BE BURGOS 
De conformidad con lo acor

dado por el Excmo- Ayunta
miento pleno, en sesión celebra
da el día 14 de noviembre de 
1969, se anuncia concurso para 
la adjudicación de la plaza de 
toros durante las temporadas de 
1970 y 1971-

El tipo de licitación es pese- ¡ 
tas 2-000.000 cada año-

La entrega de proposiciones 
deberá hacerse en el Negociado ¡ 
de Contratación de l'a Secreta
ría General de e ste Ayunta' i 
miento en cualquiera de los días 
y horas hábiles, contados a par- I 
tir del siguiente al de la publi
cación del anuncio de lictación i 
en el “Boletín Ofical del Esta" , 
do” y hasta las 12 horas del día . 
anterior al dp la apertura de 1 
plicas-

La apertura de plicas tendrá i 
lugar en el Salón de Sesiones de i 
la Casa Consistorial, a los 21 : 
días hábiles, contados a partir 
del siguiente al dP la publica
ción del anuncio de licitación en 
el “Boletín Oficial del Estado” 
y a la hora de las doce.

Los licitad ores depositarán 
una fianza provisional del 2 por 
100 del tipo de licitación, de 
acuerdo con lo señalado en el 
Capítulo XII del pljego de con
diciones.

El adjudicatario dentro de 
los 10 días siguientes al de la 
notificación de la adjudicación 
definitiva, constituirá una fian
za definitiva que se fija en él 
6 por 100 del precio de adju
dicación-

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Contratación de esta 
Secretaría General.

Las proposiciones, debida- 
mente reintegradas se ajustarán 
al siguiente modélo:

D  vecino de  
con domicilio en la calle  
núm. . . i, pis0 - •, enterado del 
anuncio publicado en P “Bole
tín Oficial del Estado” núm. . ., 
correspondiente al' día . . de . . 

de 19 . ., así como de 

las. condiciones fijadas para op
tar al concurso de cesión de la 
Plaza de Toros para la celebra
ción de festejos taurinos duran
te las temporadas 1970 y 1971, 
las cuales acepta en su totali
dad, se compromete a la cele
bración de dichos festejos en las 
siguientes condiciones que oiré' 
ce al Ayuntamiento-

a) El concursante ha sido
Empresario en las Plazas de 
Toros de . . . ............

b) Ofrece para el pago del 
Concierto de las 1 asas Munici
pales la cantidad vde  
pesetas, para l'a temporada de 
1970 y de  pesetas 
para 'a temporada de 1971-

c) Se comprometp a cele
brar durante las fiestas de San 
Pedro y San Pablo  
corridas  novilladas 
picadas, festejos cómico taurino 
musical (decir para las dos tem
poradas)

d) Se compromete a cele
brar fuera de las fiestas y du
rante el' resto de la temporada, 
los siguientes fest e j o s taurinos 

e) Toreros que ofrece para 
las corridas de feria

f) Ganadería que ofrece 
para su actuación en las Ferias

Burgos, fecha, firma y rúbri
ca-

Burgos, 15 de diciembre de 
1969.— El Alcalde, Fernando 
Dancausa de Miguel-

6014.—437,00 

Por don Miguel Presa Mo
ro, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento licencia pa
ra apertura de un establecimien
to destinado a la fabricación de 
colas de Acetato de Polivini- 
11o para madera, en la C. Lope 
Gemeno, número 9.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Indus
trias v Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez días, a con
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tar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, para 
que quienes sP consideren afec
tados de algún modo por la ac
tividad que se pretende estable
cer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace saber que 
el expediente que se instruye, 
con motivo dP la indicada solici
tud, s e halla d e manifiesto en 
el Negociado de Servicios de 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du- 
indicado plazo.

Burgos, 25 de noviembre de 
1969.—El Alcalde, por delega
ción, César Rico-

5805.-177,00

Ayuntamiento Torres, ñamo
Instruido expediente de suple

mento y habilitación de crédiro 
por medio de transferencia den
tro del presupuesto municipal 
ordinario de este Ayuntamiento, 
en el actual ejercicio, para aten
der al pago de obligaciones ur
gentes e inaplazables, cuyo de
talle consta en aquél, se hace 
saber que dicho documento se 
hallará de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, por 
término de quince días hábiles, 
a efectos de oir reclamaciones, 
de conformidad con el artículo 
69! de la Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
juni0 de 1955).

Torresandino, 12 de diciem-- 
brP de 1969—El Alcalde, For
tunato Briones Tamayo.

Ayuntamiento de Jara millo 
de la Fuente

Instruido expediente de mo
dificación de créditos dentro del 
presupuesto ordina r i 0 vigente, 
con aplicación del superávit del 
últmo l'íq nido de 1968, para 
aten de'" al pago ¿p obligaciones 
ineludibles y de carácter urgen- 
te que carecen de consignación 
dentro de aquél 0 que la misma 
es insuficiente, es objeto de ex
posición pública por espacio de 
quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente, también há
bil, al de inserción de este anun

co en el “Boletín Oficial” de 
l'a provincia, durante cuyo lap
so de tiempo podrá ser examina
do referido expediente y pro
ducirse contra él las reclamacio
nes que estimen justas, todo ello 
de conformidad a lo previsto en 
el art. 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Jaramillo de la Fuente, 29 
de noviembrp de 1969—El Al
calde, Teodoro Bernabé-

Ayuntamiento de San Martín 
de Rubiales

Instruido expediente de habi- 
licitación y suplemento de crédi
to por existir superávit del ejer
ció anterior, para atender al pa
go de obligaciones imprevistas, 
cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to. por término de quince días, 
a los efectos de oir reclamacio
nes, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régi
men Local (texto'refundido de 
24 de junio de 1955). 1

San Martín de Rubiales, 11 
de diciembre de 1969—El Al
calde, Abilio González-

Igual anuncio hacen '-os Al
caldes de Partido de ¡a Sierra 
en Tobalina, Oquillas y Tejada.

Ayuntamientto de Valle 
de Mena

Aprobado por esta Corpora
ción Municipal el proyecto téc
nico para apertura y acondicio
namiento de ¡la calle de Calvo 
Sotelo, de Villasana de Mena, 
queda expuesto al público por 
término de quince días en l’a Se
cretaría municipal, para que du
rante dicho plazo puedan for
mularse reclamaciones-

Villasana de Mena, a 9 de 
diciembre de 1969.—• El Alcal
de, P. García-

Junta vecinal de Castañares
Acordado por esta Junta en

i sesión extraordinaria de 7 de i 
i diciembre en curso, la enajena- : 
■ cióir, mediante pública suabsta, ;

de parte de una finca sita en “El í 
Soto” dp propiedad de esta En

tidad Menor, por el presente sé 
abre un pazo de quince días 
naturales para información pú
blica y presentación, si procede, 
de reclamaciones contra dicho 
acuerdo por aquellas personas o 
entidades que puedan conside
rarse perjudicadas en sus dere
chos-

Las reclamaciones se presen
tarán por escrito en la Secreta
ría de esta Junta donde obra el 
expediente para su examen-

Castañares, 15 de diciembre 
de 1969.—El Presidente, Jus
to Cors-

Bnuncios Particulares"
Ayuntamiento de Ages
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de Burgos y 
conforme al pliego de condicio
nes del mismo y al económico 
adminstrativo de este Ayunta
miento, tendrá lugar a los 21 
días hábiles, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de ¡a provin
cia y a la hora de las 12, la, 
subasta del aprovechamiento si
guiente:

Monte de la “Hoya”, núme
ro 101 del Catálogo de los de 
U. P-, con un volumen de 74 
metros cúbicos (350 robles ma
derables) de madera, tasados en 
18-500 pesetas y 15 de leña ta
sados en 900 pesetas, importan
do el total de la subasta die
cinueve mil cuatrocientas pese
tas-

La fianza provisional será la: 
cantidad de 970 pesetas y la 
definitiva el importe del 6 por 
100 del remate.

El plieg0 de condiciones y 
demás documentos relacionados 
con este aprovechamiento se ha 
lian de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Caso de quedar desierta la 
subasta anunciada, se celebrará 
nuevamente en las mismas con
diciones y tasación el día dé
cimo hábil después y a la hora 
señalada para ésta.

Ages, 13 de diciembre de 
1969 — El Acaldé Nicolás 
Martín. 5988—187,00


